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lada que pase de Nuevo León a la
Nación, y de aquella Universidad
a las demás un iversidades del
país, de una manera que pon e en
peligro la paz y la necesaria polí
tica de apertura democrática que
la Nación exige en su etapa ac
tual de desarrollo economico y
social.

Frente a esta situación no sólo
sería indebido sino imprudente 'el

ORGANO INFORMATIVO

AUTONOMA DE MEX ICO

de la propia Universidad . 'Por
ello, la comu nidad universitaria
se ha enfrentado a esa Ley y
tenderá inexorablemente a
enfrentarse a ella, pues .causa la
preocupación de todos los uni
versitarios y mexicanos que ven

' anulada legalmente la autonom ía
de una de sus primeras universi
dades, y cómo se emplean las
más distintas formas de violencia
física, moral y legal contra la
Universidad de Nuevo León, lle
gándose incluso a acusar con fala 
cias a sus antiguas autoridades,
como si se quisiera, con toda esa
violencia en el uso de la lógica y
el derecho, excitar a los universi
tarios, y en particu lar a los jóve
nes, para usar otros tipos de
violencia que permitan una esca-
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A la universidades se les puede
hacer perder su autonomía con
procedimientos gue cubren las
formalidades legales, pero que
ignoran la realidad política de las
propias universidades, el sistema
jur íd ico nacional, y los peligros
que implica para el país privarhis
de su autonomía. Tal es el caso
de la Universidad de Nuevo beón
con la nueva ley Orgánica; que
for malmente es legal y política
mente ignora que las universi
dades son organismos complejos
-no sólo desde el punto de vista
polí t ico, sino técnico-, que sola
mente pueden ser gobemádas de
una manera eficiente por los

. universitarios, a los cuales la Na
ción puede y debe proporcionar
les los recursos económicos y

sociales que les permitan realizar
los objetivos que les corres
ponden dentro del orden na
ciona l en la educación superior,
la investigación y la difusión de
la cultura.

La nueva Ley Orgánica de la
Universidad de Nuevo León ha
creado y va a crear problemas
graves a los universitarios y a la
Nación por ignorar las realidades

as uni versidades son hoy el
0nador de las dictaduras,

do se rompe su autonomía
niénd o les autoridades, res

(fa responsabi lidades a sus
tras y estud iantes, med iante

. nes que t ienden a qui tarles
idad y razón, seriedad y

gruencia a los universitarios,
lendolos aparecer como seres
ntos, incapaces de golier
a sí mismos, poco responsa-

• el go lpe primero va contra
universid ades, pero el que le
e lnmed iatamente después va
a el régimen const itucional

o tra todo reducto de crítica
nizac ión política de las

as democrát icas, universi
o populares.

G ando la au tonomía univer
es afectada, el régimen

'tucionat del país sufre en
a innegable. Cuando se aten
ntra la autonomía de la

euidad , se atenta contra la
nomía de las demás universi-

§§ y contra el propio régimen
erecho de la Nación. Cuando
Q,nta contra la autonomía
ri§itar ia med iante medidas
icas, policiales o milit ares,

s o veladas; cuando el
iemo de una universidad, an

tónoma, se hace descansar
na ley que req iere de la
Ión de la pol icía o las fuer
e choq ue y los agentes pro

dores que rom pen las organi-
iones u niversitarias de profe
s y estudiantes, se sientan las

ses de u n régimen ant iconst i
cional y de fue rza que hace
!9rar cua lq u ier polít ica de

ura, de diálogo, que se pro
democratizar las inst it u-

es nacionales, reformar las
acturas soc ia les y econ órni

':1 promover una justicia so
con creta, y una indepen

cia nac io nal efec tiva.



que guardáramos un silencio que,
en este momento, podría contri
buir a que se realizara el proceso
cada vez más evidente de una
escalada de violencia contraria a
la vida universitaria e institucio
nal de la Nación. Por ello nos
vemos en la necesidad de denun
ciar los hechos anteriores, contra
rios a toda nuestra experiencia
histórica en relación con la auto
nomía universitaria, y presagio
de males aún más graves que
pueden ocurrir si no se procede
de inmediato.

Hacemos un llamado respe
tuoso a la soberanía del pueblo
de Nuevo León -parte del pue
blo mexicano- y a sus autori
dades para que , por los conductos
legales que tienen a su alcance,
procedan a derogar la Ley Orgá
nica actual y devuelvan y consoli
den a la mayor brevedad la verda
dera autonomía de la Universi
dad de Nuevo León. El goberna
dor de Nuevo León ha expresado
que el concepto de autonom ía es
confuso, y en declaraciones pú
blicas ha demostrado no haberla
entendido, al definirlo como la
libertad de la Universidad frente
al gobierno. Esta definición igno
ra que la autonomía es la respon
sabilidad y el derecho que tiene
la Universidad de gobernarse a sí
misma, con el objeto de asegurar
su existencia institucional y el
cumplimiento de sus funciones
específicas; responsabilidad y de
recho que exigen el respeto y la
no intervención del gobierno, así
como de las empresas y corpora
ciones del sector público o priva
do, o de cualquier: otra fuerza
externa, por lo que hace al pro
pio gobierno universitario, a su
organización y administración
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internas así como a las decisio
nes y' ~ctos para los cuales la
Universidad realmente autónoma
tiene personalidad propia confor
me a la Ley.

Hacemos también un llamado
fraternal a los universitarios yen
particular a los estudiantes y pro
fesores de la UNAM, para que
fortalezcan y amplíen su organi
zación democrática, para que no
usen la violencia, para que no
caigan en la provocación, para
que la protesta que han iniciado,
desde antes del período de vaca
ciones, no sea desvirtuada por
quienes pretenden demostrar que
los universitarios somos incapa
ces de gobernarnos a nosotros
mismos y por quienes, usa ndo
fútiles pretextos, bajo los más
distintos signos, imponen Q tra
tan de imponer la violencia física
o verbal a los universitarios. La
serenidad a que apelamos es una
serenidad política, que pedim os a
estudiantes y profesores para evi
tar que, qu ienes lo pretendan,
logren colocarnos en calidad de
culpables, acusados como incapa
ces de ejercer la autonomía,
cuando tenemos la razón y el
derecho y cuando podemos, con
el derecho y la razón, defender a·
nuest ros coleqas de Nuevo León,
a nuestra propia Casa de Estu 
dios, y luchar al lado del país
entero, frente a esta nueva provo
cación, frente a esta ofensiva de
tipo corporatista -no sólo ajena
sino contraria al orden constitu
cional- que se ha desatado con
tra la cultura y las instituciones
democráticas nacionales.

De la soberanía del pueblo de
Nuevo León y del Estado Mexi
cano esperamos una respuesta
positiva, efectiva, pronta, seguros

de q ue la mi a restituirá; la
tonomía a la Universidad
servará la paz pú blica, tan
saria ho y para los cambio
les que h~n de México UI;I

más cu lto y más justo.

Ciudad Universitaria
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